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ANEXO V

Importe de la aJuda financiera comunitaria para Sociedades mixtas
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Calcgoria del buque
Edad del buque- Importe por buque

Toneladas de registro bruto -
Años (l)

Inferior o igual a lO 6.000 ECUsjTRB + 75.000

Menos de 100. Superior a 10 e inferior o igual a 20 4.000 ECUsjTRB + SO.OOO

Superior a 20 3.000 ECUsjTRB + 37.500

Inferior o igual a lO 3.000 ECUsjTRB + 37S.000

Superior o igual a 100 e inferior a 400. Superior a lOe inferior o igual a 20 _ 2.000 ECUsjTRB + 2S0.000

Superior a 20 ............ I.S00 ECUsjTRB + 187.S00

Inferior o igual a lO 1.500 ECUsjTRB + 650.000

Superior O igual a 400 e inferior a 3.500. Superior a lO e inferior o igual a 20. 1.000 ECUsjTRB + 650.000

Superior a 20 ; . 7S0 ECUsjTRB + 487.S00

Inferior o igual a 10 1.200 ECUsjTRB + 2.02S.OO0

Superior o igual a 3.500. Superior a lO e inferior o igual a 20 . 800 ECUsjTRB + 1.3S0.000

Superior a 20 600 ECUsjTRB + 1.012.S00

(!) la ooad del, buque <.;erá calculada el mismo día de la prt'scOlaC¡Ón de la suliÓlUd en la admilliSlracion compete'lle.
NOla genera!: El Importe en EC\.Ts de las pnmas wntcOldas en los ;lnc:\os 11. II!. IV J Y se convn\lra en pesetas wg:un el tipo d~ conversión agriwla vigente el 1 de ("nero dd mismo arlO

en ci que so; concedan dlehas pnmas, El lipo de converSlOfl correspondIente a I'}'II es el de 154,794 po:sl'[;Js/ECtJ

BARRIONUEVO PEÑA

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Tercero.-La presente Orden entrará en vigor el día 1 de marzo
de 1991.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
t\ladnd, 14 de febrero de 1991.

Ilmo. Sr. Director general de la Marina Mercante.

5290 ORDEN de 14 defebrero de 1991 {Jor la que se alltori=a el
aumento de las tar({as de pasaje manliu1fJ en acomodacio
nes de butaca en el trajleo de cabotaje naciVfW[

El Real Decreto 825/1988. de.15 de julio. por el que se regulan los
fines de interés social de la asignación tributaria del Impuesto sobre la
Renla de las PerS0l13S Físicas. exige en su artículo 2.° que las Organiza-

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Ilustrísimo señor:

Como consecuencia de la elevación de los costes de explotación. las
Empresas navieras del sector presentaron expediente ante la Junta
Superior de Precios, solicitando el aumento de tarifas. remitiendo copia
del mencionado expediente a este Ministerio. todo ello a tenor de los

;:: especificado en el artículo 5.°, del Real Decreto 2695/1977, de 28 de
,'{ octubre, sobre normativa en materia de precios.
.~ En su virtud, previo informe de la Junta Superior de Precios y de
,': acuerdo con la autorización otorgada por la Comisión Delegada del
..-. Gobierno para Asuntos Económicos en su reunión del día 31 de enero
::, de 1991, dispongo:

"~o Primero,-Se autoriza a las Empresas navieras para establecer un
~~ incremento medio ponderado del 6,5 por 100 sobre las tarit:1.s de pasaje

marítimo en acomodaciones de butaca en el trátil.:o de cabotaje nacional
" sin que en ningún trayecto se supere un incremento del 10 por 100.

";' E~tos porcentajes se aplicarán sobre las taritas actualmente vigentes
según Orden de este rvtinistcrio de 23 de lebrero de 1990.

_, Segundo.-Los cuadros con las tarifas así I;omo las condiciones de
,,~ aplicación de las mismas deberán ser aprobadas, pre\iaméntc a su
; aplic:lción, por la Dirección General de la i\.larina Mercante.

5291 REAL DECRETO 223/1991, de 2: dc.fehrero, [lnT elql/e se
modi/ica el articulo 2.° del Real Dü'l"t'w825jI9S8. de 15 de
julio: que regula los fines de inlerés social de la i1s(tIllación
tributaria JeI Impuesto sobre la Renta dc Las Perso
Ilas Fú¡cas, l' los arllclllos l.') l' I ", b), del Real Decre
to 195jI9ó'i.). 'de 17 de febrero, por ('1 que se establecen 105
requisitos .1' procedimientos para solicitar ayudas {Jara
dicha asignaciól/.
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ciones no gubernamentales y Eñtidades sociales que desarrollen los
programas de cooperación y voluntariado sociales. contemplados en
dicho articulo a los efectos de la consideración de «otros fines de interés
social», deberán reunir en todo caso el requisito de ser de ámbito estatal.

Congruentemente, el Real Decreto 195/1989, de 17 de febrero, que
desarrolló el mencionado Real Decreto 825/1988, de 15 de julio. y vino
a establecer los requisitos y procedimientos para solicitar ayudas para
fines de interés' social derivados de la asignación tributana sobre el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, exige en sus artícu
los l.0 y 2.°, b), que las organizaciones o Entidades solicitantes de las
ayudas económicas o subvenciones tengan ámbito estatal de actuación
segun su título constitutivo cuando soliciten dichas ayudas para la
realización de programas a desarrollar dentro del territorio nacIonal.

La experiencia adquirida a partir de las mencionadas disposiciones
aconseja adoptar una postura más flexible en cuanto al mencionado
requiSito. de forma tal que junto al criterio relativo al ámbito estatal de
las Entidades solicitantes, que sigue manteniendo su validez como
criterio más generalizado. se posibilite la concurrencia a la convocatoria
de ayudas a otras Entidades que propongan proyectos que convenga
atender por su directa relación con programas definidos como de interes
general en la convocatoria anual del Ministerio de Asuntos Sociales.

En su virtud, a propuesta conjunta· de la Ministra de Asuntos
Sociales y de los Ministros de Economía y Hacienda y de Asuntos
Exteriores, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reuntón de fecha 22 de febrero de 1991,

DISPONGO:

Articulo 1.0 El articulo 2.0 del Real Decreto 825/1988, de 15 de
julio. por el que se regulan los fines de interés social de la asignación
tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. queda
redactado como sigue: _

«Art. 2.° A los efectos previstos en este Real Decreto se considera·
rán "otros fines de interés social" los programas de cooperación y
voluntariado sociales desarrollados por la Cruz Roja Espanola y otras
Organizaciones no gubernamentales y En~idades sociales sin fin~s de
lucro. diri~idos a ancianos, disminuidos fiSICOS, psíquicos o sensonales,
personas mcapacitadas I?ara el tra~jo o incursas en tox!cf?manía o I
drogodependencia, margmados SOCIales y en ~eneral a actiVIdades de
solidaridad social, para cubrir necesidades SOCIales de interés general.

Asimismo. tendrán la consideración de fines de interés sOCial los
programas y proyectos que las mencionadas Organizaciones realicen en
el campo de la cooperación internacional al desarrollo en favor de las
poblaciones más necesitadas de los paises subdesarrollados.»

Art.2.0 Los artículos 1.° y 2.° b) del Real Decreto 195/1989, de 17
de febrero, por el que se establecen l'os requisitos y procedimientos para
solicitar ayudas para fines de interés SOCIal derivadas de la asigna~ión
tributaria sobre el Impuesto sobre la Renta de las Personas FíSIcas,
quedan redactados como sigue:

«Artículo 1.0 Los Ministerios de Asuntos Sociales y Asuntos
Exteriores podrán conceder con cargo a los créditos específicos consigna·
dos en sus presupuestos de conformidad a lo establecido en los
artículos 3.° y 4.° del Real Pecret9 825/1988, de 15 de julio, ayu?,as y
subvenciones. par;¡: promover y ejecutar programas de coop~rac~on y
voluntariado sociales, a la Cruz Roja Española ya otras OrganIzaCIOnes
no Gubernamentales y Entidades Sociales que realicen sus actividades
en territorio nacional. o en países en vías de desarrollo, y que retinan los_
requisitos previstos en el presente Real Decreto, de acuerdo con los
procedimientos establecidos en el mismo.»

«Art. 2.° b). Tener ámbito estatal de actuación según su título
constitutivo, que les habilite para desarrollar programas de carácter
estatal. o realizar sus actividades en paises en vías de desarrollo.
Tambien podrán concurrir otras Organizaciones o Entidades que
propongan proyectos, a ejecutar en sus respectivo~ ámbitos territqriale~.~
relacionados directamente con programas defimdos como de mteres
general en la convocatoria anual.»

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1991.
JUAN CARLOS R.

El Ministm de Relaciones con las Cortes
y de la Secretaria del Gomemo. '

V1RGlLIO ZAPATERO GOMEZ


